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DECRETO  DE  APROBACIÓN  DE  LA RESOLUCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES  PARA  EL  FOMENTO  DE  ACTIVIDADES  RELATIVAS  AL 
BIENESTAR SOCIAL DEL EJERCICIO 2013

Visto que por Decreto de la Alcaldía 422/2013 de fecha 7 de marzo de 2013, se 
aprobaron  las  Bases  para  la  Convocatoria  de  Subvenciones  para  el  Fomento  de 
Actividades relativas al Bienestar Social del ejercicio 2013, bases desarrolladas según 
lo  establecido  en  el  Reglamento  Municipal  de  Subvenciones  para  el  Fomento  de 
Actividades relativas al Bienestar Social del Ayuntamiento de Palma del Río,

Visto  que  según  lo  establecido  en  la  base  primera  de  la  convocatoria,  se 
convocaron  a  Entidades,  Asociaciones  y  Colectivos,  y  a  Personas  Físicas  o 
Agrupaciones de éstas, sin finalidad de lucro, a participar en el procedimiento para 
subvencionar los proyectos de actividades que desarrollen durante el ejercicio 2013,

Visto que, concluido el plazo fijado en la base décima, se han presentado a 
esta  convocatoria  65 solicitantes,  de  los  cuales  4  no  cumplen  con  alguno  de  los 
requisitos para acceder a las subvenciones establecidos en las bases de la misma, y 
que los proyectos de actividades de 6 solicitantes incumplen parcialmente algunas de 
las  estipulaciones  establecidas  en  las  bases  de  la  convocatoria,  circunstancias 
reflejadas  en  los  informes  emitidos  por  el  Técnico  de  la  Delegación  Municipal  de 
Participación Ciudadana y de Cooperación Internacional de fechas 18, 19, 25 y 30 de 
abril de 2013,

Visto que la  base duodécima de la convocatoria  establece que la Comisión 
Permanente  del  Consejo  Municipal  de  Participación  Ciudadana  es  el  organismo 
encargado de estudiar, analizar y evaluar los proyectos de actividades presentados a 
la convocatoria, constituyendo para ello los Grupos de Trabajo necesarios para llevar a 
cabo dicha labor,  que se realizará con la particularidad de que éstos miembros no 
podrán estudiar, analizar y evaluar los proyectos de actividades presentados por las 
asociaciones y colectivos a los que pertenecen y representan,

Visto  que  la  base  duodécima  también  establece  que  el  resultado  de  la 
evaluación  realizada  por  los  Grupos  de  Trabajo  se  presentará  a  la  Comisión 
Permanente  del  Consejo  Municipal  de  Participación  Ciudadana,  quien  emitirá  al 
órgano municipal competente, informe con las propuestas de subvenciones a otorgar, 

Visto el informe de la Comisión Permanente y de la Asamblea del Consejo, de 
fecha 12 de junio de 2013, donde se constata que el procedimiento para el estudio, 
análisis y evaluación de los proyectos de actividades presentados a la convocatoria se 
ha llevado a cabo cumpliéndose con lo establecido en la base duodécima de la misma, 
reflejándose la propuesta para la resolución de la convocatoria, propuesta aprobada 
por la Comisión Permanente y por la Asamblea del Consejo en sesiones celebradas el 
11 de junio de 2013, 

Y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 41 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Corporaciones Locales, aprobado por Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
he tenido a bien formular la siguiente:
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RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Desestimar  los  proyectos  de  actividades  completos  de  las 
asociaciones y colectivos que se indican, EXCLUYÉNDOLOS de la Convocatoria por 
las causas que se citan:

• ASOCIACIÓN MARÍA DE CAZALLA con C.I.F.: G-14890057,  por  no haber 
presentado la memoria justificativa para el cobro de la subvención concedida 
en  la  convocatoria  de  2012,  circunstancia  que  incumple  la  base  7  de  la 
convocatoria que estable:  “Tampoco podrán ser beneficiarios de subvención 
aquellas  asociaciones,  colectivos  y  entidades,  y  personas  físicas  o  
agrupaciones de personas físicas, que habiéndoles concedido subvención a 
través de la Convocatoria de Subvenciones para el Fomento de Actividades  
Relativas al Bienestar Social en el ejercicio de 2012, no hayan presentado, por  
cualquier motivo, en tiempo y en la forma establecida, la documentación para  
la justificación y el cobro de las subvenciones concedidas”.

• FORO DE LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DE PALMA 
DEL RÍO con  con C.I.F.:  G-14914626,  por no haber presentado la memoria 
justificativa para el cobro de la subvención concedida en la convocatoria de 
2012,  circunstancia  que  incumple  la  base  7  de  la  convocatoria:  “Tampoco 
podrán  ser  beneficiarios  de  subvención  aquellas  asociaciones,  colectivos  y  
entidades,  y  personas  físicas  o  agrupaciones  de  personas  físicas,  que  
habiéndoles  concedido  subvención  a  través  de  la  Convocatoria  de  
Subvenciones para el Fomento de Actividades Relativas al Bienestar Social en  
el ejercicio de 2012, no hayan presentado, por cualquier motivo, en tiempo y en  
la forma establecida, la documentación para la justificación y el cobro de las  
subvenciones concedidas”.

• ASOCIACIÓN THE SOUTHERN DEEJAYS con  C.I.F.: G-14967780,  por  no 
encontrarse inscrita  en el  Registro Municipal  de Asociaciones Vecinales  del 
Ayuntamiento de Palma del Río, circunstancia que incumple la base 8.a de la 
convocatoria: “Las asociaciones, colectivos y entidades que quieran concurrir a  
esta convocatoria deben reunir los siguientes requisitos: Encontrarse inscritas  
en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntamiento de Palma 
del Río a fechas de esta Convocatoria”.

• ASOCIACIÓN MUJERES SÉGIDA AUGURINA con  C.I.F.: G-14442396,  por 
haber  presentado el  proyecto de actividades con fecha 9 de abril  de 2013, 
circunstancia  que  incumple  la  base  10  de  la  convocatoria:  “El  Plazo  para 
presentar la documentación se establece entre el 13 de marzo y el 8 de abril  
de  2013,  ambos  inclusive.  Las  solicitudes  presentadas  fuera  del  plazo  
señalado quedarán excluidas de la convocatoria”.

SEGUNDO.- Desestimar parcialmente las solicitudes, y por tanto EXCLUIR de 
la Convocatoria,  parte de las actividades presentadas por las Asociaciones que se 
citan y por los motivos que se indican:
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• AMPA ENTRE DOS RIOS IES ANTONIO GALA con C.I.F.: G-14304455.-

-La actividad “Colaboración compra de Forradora” incumple la base 5.d de 
la convocatoria: “No son subvencionables: la adquisición de bienes muebles e  
inmuebles” 

-La actividad “Desayuno de Navidad”, desarrollada en 2012, incumple la base 
6 de la convocatoria: “El periodo para el desarrollo de las actividades de los  
proyectos que se presenten a la Convocatoria estará comprendido entre el 1  
de enero y el 31 de diciembre de 2013”.

• AMPA  DUQUE  Y  FLORES  CEI  VICENTE  NACARINO con  C.I.F.: G-
14818983.-

-La actividad  “Fiesta de las Castañas”,  desarrollada en 2012,  incumple la 
base 6 de la convocatoria: “El periodo para el desarrollo de las actividades de  
los proyectos que se presenten a la Convocatoria estará comprendido entre el  
1 de enero y el 31 de diciembre de 2013”.

-La actividad “Chocolatada”, desarrollada en 2012, incumple la base 6 de la 
convocatoria: “El periodo para el desarrollo de las actividades de los proyectos  
que se presenten a la Convocatoria estará comprendido entre el 1 de enero y  
el 31 de diciembre de 2013”.

-La actividad “Fiesta de Navidad”, desarrollada en 2012, incumple la base 6 
de la  convocatoria:  “El periodo para el  desarrollo  de las actividades de los  
proyectos que se presenten a la Convocatoria estará comprendido entre el 1  
de enero y el 31 de diciembre de 2013”.

• AMPA EL PASEO COLEGIO SAN SEBASTIÁN con C.I.F.: G-14428205.-

-La  actividad  “Teatro  en  la  Escuela”,  recibe  subvención  para  2013  del 
Patronato Municipal de Cultura, incumple la base 5.f de la convocatoria: “No 
son subvencionables las actividades subvencionadas por alguna Concejalía,  
Delegación, Área u Órgano Autónomo del Ayuntamiento de Palma del Río”.

-La actividad “Fiesta de Navidad”, desarrollada en 2012, incumple la base 6 
de la  convocatoria:  “El periodo para el  desarrollo  de las actividades de los  
proyectos que se presenten a la Convocatoria estará comprendido entre el 1  
de enero y el 31 de diciembre de 2013”.

-La  actividad  “Interculturalidad”,  su  organización  no  conlleva  coste 
económico  para  la  asociación  solicitante,  incumple  la  base  9.c  de  la 
convocatoria: “Documentación a presentar: Programa detallado y presupuesto 
desglosado, según modelo que se facilita, por cada una de las actividades ya  
realizadas o aún por realizar para las que se solicita subvención”.

-La actividad “Charla Concienciación Cuidado y Respeto a las Mascotas”, 
su organización no conlleva coste económico para la  asociación solicitante, 
incumple  la  base  9.c  de  la  convocatoria:  “Documentación  a  presentar: 
Programa detallado y presupuesto desglosado, según modelo que se facilita,  
por cada una de las actividades ya realizadas o aún por realizar para las que  
se solicita subvención”.
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• AMPA PREDECU COLEGIO SANTA ANA con C.I.F.: G-14406318.-

-La actividad “Fiesta de Navidad”, desarrollada en 2012, incumple la base 6 
de la  convocatoria:  “El periodo para el  desarrollo  de las actividades de los  
proyectos que se presenten a la Convocatoria estará comprendido entre el 1  
de enero y el 31 de diciembre de 2013”.

• ASOCIACIÓN MUJERES UN NUEVO SOL con C.I.F.: G-14965719.-

-La actividad “Desarrollo de la Inteligencia Emocional en Mujeres”, incluye 
en  los  costes  de  las  actividades  la  adquisición  de  bienes  muebles,  lo  que 
incumple  la  base  5.d  de  la  convocatoria:  “No  son  subvencionables:  la  
adquisición de bienes muebles e inmuebles”, y aunque en esta actividad se 
contemplan otros gastos que si son subvencionables, éstos se pueden abonar 
con los ingresos que se aportan con las cuotas de participantes y por la propia 
asociación, resultando que sobrepasa el coste de las actividades, de ahí que 
no se pueda solicitar subvención por la citada actividad.

-La actividad “Desarrollo de la Inteligencia Emocional en Niñas y Niños”, 
incluye en los costes de las actividades la adquisición de bienes muebles, lo 
que incumple  la  base  5.d  de la  convocatoria:  “No son  subvencionables:  la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles”, y aunque en esta actividad se 
contemplan otros gastos que si son subvencionables, éstos se pueden abonar 
con los ingresos que se aportan con las cuotas de participantes y por la propia 
asociación, resultando que sobrepasa el coste de las actividades, de ahí que 
no se pueda solicitar subvención por la citada actividad.

• CLUB DEPORTIVO AEROMODELISMO con C.I.F.: G-14905673.-

-La actividad “Noche de Vuelos Nocturnos y Observación Constelaciones”, 
su organización no conlleva coste económico para la  asociación solicitante, 
incumple  la  base  9.c  de  la  convocatoria:  “Documentación  a  presentar: 
Programa detallado y presupuesto desglosado, según modelo que se facilita,  
por cada una de las actividades ya realizadas o aún por realizar para las que  
se solicita subvención”.

TERCERO.- Admitir las solicitudes y subvencionar las actividades presentadas 
por las asociaciones, colectivos y personas físicas participantes en la Convocatoria 
asignándoles, de la cantidad total destinada en la misma (treinta y tres mil euros - 
33.000,00 €.) las cuantías económicas que se indican y para las actividades que se 
reflejan:

• CLUB  KARATE  KIMÉ con  C.I.F.: G-14382402,  subvención de trecientos 
cuarenta  y  dos  euros  con  setenta  y  un  céntimos (342,71 €.) para  las 
actividades: Promoción Escolar Conoce el Karate.

• AMPA  AMIGUITOS  MIS  PRIMEROS  PASOS con  C.I.F.: G-14848857, 
subvención de cuatrocientos treinta y nueve euros con setenta y nueve 
céntimos (439,79 €.) para  las  actividades:  Taller  Día  de  la  Paz,  Taller  de 
Carnaval,  Día  de  Andalucía,  Por  la  Igualdad  Día  de  la  Mujer  Trabajadora, 
Escuela de Padres y Fiesta de Fin de Curso y Cena de Convivencia.
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• AMPA DECUMA CEIP FERROBÚS (PRIMO RIVERA) con C.I.F.: G-14297832, 
subvención de seiscientos  treinta  y  ocho euros  con  noventa  y  siete 
céntimos (638,97 €.) para las actividades: Taller Día de Andalucía, Taller de 
Igualdad, Día del Libro, Cruz de Mayo, Fiesta Fin de Curso, Taller Castañera, 
Taller Repostería y Chocolatada y Reyes.

• AMPA ENTRE  DOS  RIOS  IES  ANTONIO  GALA con  C.I.F.: G-14304455, 
subvención de trecientos veintinueve euros con doce céntimos (329,12 €.) 
para las actividades: Curso de Inteligencia Emocional, Viajes Pico de Europa, 
Cena Fin de Curso 2º Bachillerato y Desayuno Molinero.

• GRUPO  SENDERISTA PALMEÑO con  C.I.F.: G-14565527,  subvención de 
cuatrocientos noventa euros con treinta y siete céntimos (490,37 €.) para 
las actividades: Sendero Cueva Batida y Visita a Carmona, Cascada Cimbarra 
(Despeñaperros),  Sendero  Torcal  y  Visita  a  Antequera,  Sendero  Bélmez 
Moraleda (Sierra Mágina), Sendero del Castillo Névalo (Villaviciosa) y IX Paseo 
por Palma.

• CLUB DEPORTIVO BOLOS SERRANOS DE EL CALONGE con  C.I.F.: G-
14858559,  subvención de quinientos  cincuenta  y  un euros  con  doce 
céntimos (551,12 €.) para  las  actividades:  Taller  Continuado  para  Mayores 
Boleros, Taller Continuado para Jóvenes, Viaja Jaén para Visitar Instalaciones 
Deportivas,  Campeonato  de  Bolos  en  Fiestas  de  El  Calonge  y  Taller 
Continuado para Mujeres.

• ASOCIACIÓN  VECINOS  EL  TAMOJAR  DE  EL  MOHÍNO con  C.I.F.: G-
14275671, subvención de cuatrocientos ochenta y tres euros con noventa y 
siete  céntimos (483,97 €.) para  las  actividades:  Cabalgata  Reyes  Magos, 
Celebración  de  las  Candelarias,  Celebración  Día  Andalucía,  Actividades 
Primaverales,  Manualidades,  Fiesta  Navideña  y  Participación  en  el  Día  del 
Vecino.

• ASOCIACIÓN DE EL CALONGE LOS MAJANOS con  C.I.F.: G-14893416, 
subvención de ciento setenta y dos euros con noventa céntimos (172,90 €.) 
para las actividades: Día de Convivencia por San Miguel.

• ASOCIACIÓN  CULTURAL  BARRIO  SAN  FRANCISCO con  C.I.F.: G-
14899736,  subvención de quinientos  cuarenta euros  con  veintisiete 
céntimos (540,27 €.) para las actividades: Teatro, Viaje Cultural a Ronda, Viaje 
Cultural  a  Los  Patios  de  Córdoba,  Chocolatada  Sábado  Resurrección, 
Convivencia y Día de Campo y Convivencia de los Niños del Barrio.

• ASOCIACIÓN  CULTURAL  LA  COCHERA  DE  FLORES con  C.I.F.: G-
14624787, subvención de cuatrocientos noventa y dos euros con noventa y 
un céntimos (492,91 €.) para las actividades: Pasacalles Carroza Rey Baltasar, 
Carnaval  en la  Calle,  Migas y Postres en el  Mes de la  Naranja Cadenera, 
Cuenta Cuentos, Visita Cultural y Obras Cortas de Teatro.
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• ASOCIACIÓN  APANNEDIS con  C.I.F.: G-14418057,  subvención de mil 
doscientos veintidos euros con ochenta y cuatro céntimos (1.222,84 €.) 
para las actividades:  Escuela de Padres de Personas Discapacitadas,  Taller 
Relajación  para  Madres,  Taller  Informática,  Taller  Bienestar  Emocional  para 
Mujeres,  Taller  para  la  Mejora  de  la  Autoestima  Personal,  Taller  Bailes  de 
Salón, Jornadas Sensibilización e Información, Taller Pilates, Participación en 
Fiestas  y  Eventos  de  la  Localidad,  Taller  Manualidades  para  Mujeres  con 
Discapacidad,  Día  Internacional  de  la  Discapacidad,  Convivencia  con 
Asociaciones de Personas Discapacitadas y Fiesta de Navidad.

• TOMÁS  GUARINO  SIMÓN con  N.I.F.: X-2991409-Y,  subvención de 
doscientos trece euros con setenta y tres céntimos (213,73 €.) para las 
actividades: Embajada Cultural Soriano al Mundo 2013 – 4ª Edición.

• ASOCIACIÓN VECINOS LOS PINTORES con C.I.F.: G-14812663, subvención 
de doscientos diecisiete euros con treinta y seis céntimos (217,36 €.) para 
las actividades: Verbena de San Juan y VII Carrera Popular Memorial Vicente 
Álvarez.

• ASOCIACIÓN JUVENIL EMEJOTAESE con  C.I.F.: G-14221782,  subvención 
de seteceintos setenta y un euros con dos céntimos (771,02 €.) para las 
actividades: Gran Juego de Don Bosco, Juegos de Patio, Liga de Fútbol Las 12 
Horas,  Noche  del  Terror,  Hamburgueson  Solidario,  Taller  de  Manualidades, 
Olimpiadas María Auxiliadora, Escuela de Baile y Grupos de Formación.

• ASOCIACIÓN TENISTAS PALMEÑOS con C.I.F.: G-14430094, subvención de 
seiscientos cuarenta y nueve euros con cincuenta y un céntimos (649,51 
€.) para las actividades: Torneos Tenis Interprovinciales No Federados, Circuito 
Tenis de Córdoba, Circuito Tenis de Sevilla, Circuito Tenis Federativo Andaluz y 
Torneo tenis Infantil y Cadete Masculino y Femenino.

• AMPA  DUQUE  Y  FLORES  CEIP  VICENTE  NACARINO con  C.I.F.: G-
14818983 subvención de trescientos setenta y un euros con siete céntimos 
(371,07 €.) para las actividades: Carnaval, Celebración Día de Andalucía, Cruz 
de Mayo, Viaje Fin de Curso y Fiesta Fin de Curso.

• ASOCIACIÓN LOS CUALQUIERA DE EL CALONGE con C.I.F.: G-14929954, 
subvención de cuatrocientos  setenta  y  cinco euros  (475,00 €.) para  las 
actividades:  Competición  de  Fútbol,  Competición  de  Tenis,  Competición  de 
Ping-Pong, Taller de Jardinería y Campeonato de Ajedrez.

• ASOCIACIÓN CULTURAL AIRDOGS con C.I.F.: G-14948590,  subvención de 
cuatrocientos cuarenta y ocho euros con catorce céntimos (448,14 €.) para 
las actividades:  Actividades Propias de Airsoft,  Exposición y Divulgación del 
Airsoft en el Día del Vecino, Exposición y Difusuión del Airsoft en la Fiesta de la 
Primavera,  Excursión al  Museo Militar  Plaza de España (Sevilla),  Curso de 
Reanimación Cardiopulmonar y Convivencia Asociación Airdogs.
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• ASOCIACIÓN  JUVENIL  OJE con  C.I.F.: G-28556728,  subvención de 
ochocientos diecinueve euros con cuarenta y siete céntimos (819,47 €.) 
para  las  actividades:  Albergue  Cerro  Muriano  2013,  IV  Cumbres  de  Sierra 
Nevada,  Campamento  de  Verano,  Viaje  Campamentos  Especialidades  de 
Canarias, Curso de Piragüismo y Taller de Coeducación.

• ASOCIACIÓN VECINOS POETA RAFAEL ALBERTI con  C.I.F.: G-14944409, 
subvención de doscientos sesenta y dos euros con noventa y un céntimos 
(262,91 €.) para las actividades: II Encuentro Asociativo Rafael Alberti, Taller de 
Pintura al Oleo Barriada Rafael Alberti y Taller Escuela de Adultos.

• ASOCIACIÓN  GRUPO  DE  BAILE  GUARACHA con  C.I.F.: G-14836944, 
subvención de seiscientos  cuarenta  y  un euros  con  ochenta  y  cinco 
céntimos (641,85 €.) para las actividades: Cabalgata Reyes Magos, Carnaval 
Domingo  de  Piñata,  Viaje  Torremolinos  a  Campeonato  Baile  Europeo, 
Colaboración en Actividades del Ayuntamiento y Solidarias, Curso Baile para 
Personas Discapacitadas y Fiesta Fin de Curso.

• AMPA  EL  PASEO  COLEGIO  SAN  SEBASTIÁN con  C.I.F.: G-14428205, 
subvención de seiscientos catorce  euros  con  sesenta  y  seis  céntimos 
(614,66 €.) para las actividades: Cabalgata Reyes Magos, Día de Andalucía, 
Periódico Escolar,  Jornada Deportiva, Página Web y Redes Sociales, Fiesta 
Fin de Curso y Jornada de Convivencia.

• ASOCIACIÓN  VECINOS  EL  LLANO  LA  ERA con  C.I.F.: G-14521835, 
subvención de trecientos  noventa  y  seis euros  con  setenta  y  ocho 
céntimos (396,78 €.)para las actividades: Taller de Pintura en Tela, Taller de 
Costura, Día de Convivencia, Día de la Barriada La Soledad, Equipo de Fútbol.

• AMPA MADRE CARMEN COLEGIO INMACULADA con  C.I.F.: H-14297022, 
subvención de setecientos  trece  euros  con  sesenta  y  nueve  céntimos 
(713,69 €.) para las actividades: Taller de Reciclaje y Manualidades, Actividades 
Deportivas,  Taller  de  Sevillanas  y  Bailes  Andaluces,  Gimnasia  Rítmica  y 
Patines,  Taller  de  Conversación  en  Inglés,  Taller  de  Expresión  Corporal, 
Jornada Deportiva, Jornada Convivencia al Rocío y Fiesta Graduación 4º ESO.

• AMPA PREDECU COLEGIO SANTA ANA con C.I.F.: G-14406318, subvención 
de novecientos ocho euros con setenta y dos céntimos (908,72 €.) para las 
actividades: Desayuno Molinero, Fiesta de Carnaval, Fiesta del Agua, Fiesta 
Fin de Curso, Iniciación a la Lectura, Hábitos Saludables en la Manipulación de 
Alimentos,  Taller  de  Dibujo,  Manuales  y  Creatividad,  Cine  en  el  Cole, 
Miniolimpiadas, Juegos Tradicionales y Día de Convivencia.

• CLUB  DEPORTIVO  OXYGEN con  C.I.F.: G-14911168,  subvención de 
quinientos doce euros con cincuenta y un céntimos (512,51 €.) para las 
actividades:  Sector  Cadete  Campeonato  Andalucía  CADEBA,  Campo 
Intercambio Verano Palma-Bueu, Balonmano Playa y Balonmano en la Calle.
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• ASOCIACIÓN  FUTBOLISTAS  PALMEÑOS  -  ASFUPAL con  C.I.F.: G-
14533335, subvención de seiscientos treinta euros con cincuenta y cuatro 
(630,54 €.) para las actividades: Trofeo Solidario a favor del Pueblo Saharaui, 
Liga de Fútbol 11 Veteranos, Copa de Fútbol 11 Veteranos, Trofeo Benéfico 
Veteranos-Policía y Trofeo Veteranos de la Comarca.

• ASOCIACIÓN  MUJERES  GITANAS  SOMOS  GITANAS con  C.I.F.: G-
14922512,  subvención de trescientos  cincuenta  y  nueve euros  con 
cincuenta  y  dos  céntimos (359,52 €.) para  las  actividades:  Corte  y 
Confección,  ¿Cómo  estás  en  el  Cole?,  Aprendemos  a  Educar,  Hábitos 
Saludables para el Desarrollo Comunidad Roma e Integración Social mediante 
el Empleo.

• ASOCIACIÓN DEPORTIVA CRONN con  C.I.F.: G-14371025,  subvención de 
quinientos tres euros con cuarenta y seis céntimos (503,46 €.) para las 
actividades: II Exhibición Solidaria de Muay-Thai, Participación Competición en 
I Trofeo Ciudad de Córdoba, Talleres de Muay-Thai, Exhibición de Muay-Thai y 
Participación en Competiciones de Muay-Thai.

• ASOCIACIÓN  ANIMAL  DE  PALMA  DEL  RÍO con  C.I.F.: G-14929152, 
subvención de quinientos cincuenta y nueve euros con ochenta y siete 
céntimos (559,87 €.) para las actividades: Concurso de Mascotas, Campaña 
de  Concienciación  de  Tenencia  de  Mascotas  y  Campaña  de  Adopción  de 
Mascotas.

• ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE ACOGIDA MÍRAME con C.I.F.: G-14888127, 
subvención de trescientos noventa y cuatro euros con noventa y cinco 
céntimos (394,95 €.) para las actividades: Divulgación y Concienciación en la 
Fiesta de la  Primavera,  Convivencia de Familias de Acogida,  Divulgación y 
Concienciación en el Día del Vecino y Curso Formación Acogimiento Familiar.

• AMPA PINOCHO ESCUELA INFANTIL VIRGEN DE BELÉN con  C.I.F.: G-
14609077, subvención de setecientos diecisiete euros con sesenta y nueve 
céntimos (717,69 €.) para las actividades: Día Universal del Niño, Día de la 
Paz Convivencia en Igualdad, Carnaval Taller de Disfraces, Día de Andalucía, 
Día del Padre Taller de Manualidades, Semana Santa, Día de la Madre Taller 
de Manualidades, Feria Jornada de Convivencia, Exposición Fotográfica Fin de 
Curso Taller de Fotos, Fiesta Fin de Curso y Navidad Teatro y Fiestas.

• ASOCIACIÓN  BALZHEIMER con  C.I.F.: G-14644868,  subvención de 
trescientos setenta y cuatro euros con sesenta y ocho céntimos (374,68 
€.) para  las  actividades:  Salidas  Culturales  y  de  Ocio,  Hoja  Informativa 
Balzheimer y Celebración Cumpleaños y Onomásticas Participantes Talleres.

• ASOCIACIÓN CONTRA EL CANCER – JUNTA LOCAL DE PALMA DEL RÍO 
con C.I.F.: G-28197564, subvención de quinientos setenta y dos euros con 
sesenta y siete céntimos (572,67 €.) para las actividades: VII Marcha contra el 
Cáncer, Campaña Día Mundial Cáncer de Mama y Campaña de Prevención 
Cáncer de Colon, Día Mundial sin Tabaco y Cáncer de Piel.
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• ASOCIACIÓN EL PATIO ANDALUZ con  C.I.F.: G-14919112,  subvención de 
quinientos cincuenta y tres euros con sesenta y dos céntimos (553,62 €.) 
para las actividades:  Celebrar Día Andalucía, Celebrar Día de la Primavera, 
Viajes  a  Diferentes  Zonas  de Andalucía  Sevilla,  Celebrar  Cruces de  Mayo, 
Viajes a Diferentes Zonas de Andalucía Cádiz, Cuenta Cuentos e Historias de 
Cultura Andaluza, Verbena Virgen de Belén y Fiesta de Navidad.

• AMPA  DON  BOSCO  COLEGIO  SALESIANO con  C.I.F.: G-14288708, 
subvención de seiscientos cincuenta y  cinco euros  con trece céntimos 
(655,13 €.) para las actividades: Cabalgata Reyes Magos, Celebración Día Don 
Bosco,  Celebración  Día  Andalucía,  Excursión  a  Rute,  Fiesta  Fin  de  Curso, 
Taller Gimnasia Rítmica, Taller de Estudio Asistido, Taller de Inglés, Taller de 
Patinaje y Celebración de Navidad.

• ASOCIACIÓN  PADRES  DECUMA  DE  OJE con  C.I.F.: G-14765135, 
subvención de cuatrocientos cuarenta y dos euros con treinta y cuatro 
céntimos (442,34 €.) para las actividades: Visita Cultural a Málaga, Cumbres 
de Andalucía, Velada Fin de Curso y Senderismo Sierra de Andújar.

• ASOCIACIÓN INTERPARROQUIAL DE PROMOCIÓN SOCIAL -  AIPS con 
C.I.F.: G-14522080,  subvención de quinientos  cuarenta  y  dos euros  con 
veinte  céntimos (542,20 €.) para  las  actividades:  Actividad  Recreativa 
Intergeneracional  Fin  1º  Trimestre  Académico,  Actividad  Recreativa 
Intergeneracional  Fin  2º  Trimestre  Académico,  Actividad  Recreativa 
Intergeneracional Fin Curso Académico, Apoyo Escolar a Menores en Riesgo 
de Exclusión Social,  Acogida y Atención a Madres y Padres en Talleres de 
Manualidades y Meriendas Saludables.

• AMPA  DUQUE  RIVAS  CEIP  CARMONA  SOSA con  C.I.F.: G-14286835, 
subvención de cuatrocientos  setenta  y  nueve euros  con  veintitres 
céntimos (479,23 €.) para las actividades: Conmemoración Día de Andalucía, 
Jornada  Convivencia  de  la  Comunidad  Educativa,  Conmemoración  Día  del 
Libro,  Mercado  Medieval,  Día  de  la  Familia,  Día  de  la  Constitución  y 
Celebración de la Navidad.

• CENTRO  FILARMÓNICO  MAESTRO  ELOY VIRO con  C.I.F.: V-14030977, 
subvención de quinientos dos euros con setenta y nueve céntimos (502,79 
€.) para las actividades: Carnaval, Chocolatada de la Primavera, Cruz de Mayo, 
Feria de Mayo, Noche de San Juan, Feria de Agosto y Santa Cecilia.

• HERMANDAD  NTRA.  SRA.  DE  LA  CABEZA con  C.I.F.: R-1400547-D, 
subvención de mil doscientos diecinueve euros con diecinueve céntimos 
(1.219,19 €.) para  las  actividades:  Participación  en  la  Cabalgata  de Reyes, 
Tómbola de Carnaval, Peregrinación Romería Ntra. Sra. de la Cabeza, Viaje 
Festividad Aparición Ntra. Sra. de la Cabeza, III Campaña Recogida Material 
Escolar,  II  Campaña  recogida  Ropa  y  Artículos  de  Bebé,  Desfile  Moda 
Flamenca,  Taller  Bricolaje  para  Mujeres,  Merienda  Navideña,  Publicación 
Boletín Informativo de la Hermandad, Celebraciones en honor de la Titular de la 
Hermandad, Participación en la Fiesta de la Primavera y Participación en el Día 
del Vecino.
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• ASOCIACIÓN  JUVENIL  EFRAIN con  C.I.F.: G-14413421,  subvención de 
trescientos dieciseis euros con setenta y ocho céntimos (316,78 €.) para 
las  actividades:  Concierto  Flamenco  Sentimiento  Voz  y  Color,  Conferencia 
sobre Menopausia Mitos y Realidades, Redes Sociales Aprendiendo a Navegar 
y Del Cine a la Realidad.

• ASOCIACIÓN DIABÉTICOS PALMEÑOS - ADIPAL con  C.I.F.: G-14660666, 
subvención de cuatrocientos veintiun euros con quince céntimos (421,15 
€.) para las actividades: Campamentos de Verano Niños Diabéticos, Jornadas 
Diabetológicas en Málaga, Viaje Terapeútico a la Playa, Día de Prevención de 
la Diabetes, Consulta al Endocrino y Comida Convivencia Día Mundial de la 
Diabetes.

• ASOCIACIÓN  DE  MUJERES  UN  NUEVO  SOL con  C.I.F.: G-14965719, 
subvención de trescientos setenta y un euros con treinta y dos céntimos 
(371,32 €.) para  las  actividades:  Taller  Relajación  Pintura  Mandalas  para 
Mujeres,  Taller  Relajación  Pintura  Mandalas  para  Niños/as,  Baile  Flamenco 
para Mujeres y Concurso Promoción Igualdad Rescritura de Cuentos.

• HERMANDAD  NTRO.  SEÑOR  ORANDO  EN  EL  HUERTO con  C.I.F.: G-
14276927,  subvención de mil  trescientos  setenta euros  con  sesenta 
céntimos (1.370,60 €.) para  las  actividades:  Migas  Abuelos  Hospital  San 
Sebastián, Homenajes Hermanos Hdad. del Huerto, Cartel Anunciador Martes 
Santo,  Exaltación de la  Saeta,  Salida Procesional  de la  Hermandad Martes 
Santo, Revista Hortus, Gala a Beneficio Restauración Capilla de la Hermandad, 
Viajes  Convivencia  al  Rocío,  Viajes  Convivencia  a  Matalascañas,  Viajes 
Convivencia  Noche  de  San  Juan  a  Fuengirola,  Viajes  Convivencia  a 
Valdelagrana,  Viajes  Convivencia  a  Isla  Mágica,  Taller  de  Bordados  para 
Hombres  y  Mujeres,  Merienda  Abuelos  Hospital  San  Sebastián,  Taller  de 
Exorno Floral y Campeonato de Fútbol Sala.

• ASOCIACIÓN  PALMEÑA  DE  AYUDA  AL  DROGODEPENDIENTE 
GUADALQUIVIR con  C.I.F.: G-14219422,  subvención de cuatrocientos 
veinticinco euros  con  ochenta  y  ocho  céntimos (425,88 €.) para  las 
actividades: Servicios Tics y Acompañamiento Personalizado, Curso Formación 
de Voluntariado, Gymkana de Prevención y Marcha en Bici.

• AMPA SIN BARRERAS con C.I.F.: G-14509954, subvención de ciento setenta 
y dos euros con noventa céntimos (172,90 €.) para las actividades: Jornada 
de  Convivencia  y  Visita  al  Centro  de  Interpretación  del  Parque  Natural  de 
Hornachuelos.

• ASOCIACIÓN  VECINOS  JARDINES  DEL  CONVENTO con  C.I.F.: G-
14629117,  subvención de seiscientos catorce euros con noventa y siete 
céntimos (614,97 €.) para las actividades: Día de Andalucía, Día de Deporte o 
Juegos, Visita Cultural a un Pueblo Andaluz, Bienvenida al Verano, Actividad 
Solidaria, Fiesta de Convivencia en el Barrio, Taller de Halloween y Bienvenida 
a la Navidad.
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• ASOCIACIÓN CÍRCULO CRONOPIO con C.I.F.: G-14919617,  subvención de 
cuatrocientos ochenta y nueve euros con cincuenta y cuatro céntimos 
(489,54 €.) para  las  actividades:  Taller  de  Comic,  Taller  de  Animación  a  la 
Lectura y Excritura y Concurso Cultural-Literario en Centros Educativos.

• ASOCIACIÓN LA JIRA PALMEÑA con  C.I.F.: G-14793004,  subvención de 
seiscientos setenta y cuatro euros con sesenta y siete céntimos (674,67 
€.)  para  las  actividades:  Cine  Solidario  9  Marzo  2013,  Visita  Museo 
Arqueológico,  Cine  Solidario  Abril  2013,  Taller  Respetemos  el  Campo  y  la 
Naturaleza,  Taller  de  Teatro  Juego  con  mis  Manos,  Bienvenida  al  Verano, 
Presentación de un Libro y Taller Llega el Invierno y la Navidad.

• CLUB DE PESCA GUADALGENIL con  C.I.F.: G-14515233,  subvención de 
quinientos treinta y nueve euros con cincuenta y dos céntimos (539,52 €.) 
para las  actividades:  Liga  Anual  de Pesca  Un Concurso al  Mes 2013,  Día 
Andalucía Concurso Abierto a la Participación, Folleto Informativo de Pesca, 
Trofeo Local Infantil de Pesca Deportiva Guadalgenil, Concurso de Pesca de la 
Tercera Edad y Concurso de Pesca del Pavo.

• ASOCIACIÓN  SAXOFERREO con  C.I.F.: G-14353494,  subvención de 
doscientos ochenta y seis euros con dos céntimos  (286,02 €.) para las 
actividades: Publicación de Monografías sobre Patrimonio.

• HERMANDAD  SALESIANA  NTRO.  PADRE  JESUS  EN  SU  ENTRADA 
TRIUNFAL  EN  JERUSALEM  .  LA  BORRIQUITA con  C.I.F.: G-14462436, 
subvención de trescientos  cincuenta y  cuatro euros  con setenta  y  tres 
céntimos (354,73 €.) para las actividades: XIII Concierto Semana Santa Ciudad 
de Palma del Río, Musical Hércules y DVD salidas Procesionales 2011, 2012 y 
2013.

• ASOCIACIÓN  SERENDIPIDAL con  C.I.F.: G-14807408,  subvención de 
trescientos sesenta y tres euros con cincuenta y siete céntimos (363,57 €.) 
para  las  actividades:  Encuentro  Ceferino  Giménez  Maya,  Festival  Naranja 
Flamenca y Aula de Rapsodia.

• CLUB ATLETISMO PALMA DEL RÍO con C.I.F.: G-14380885,  subvención de 
seiscientos cincuenta y nueve euros con cincuenta y un céntimos (659,51 
€.) para  las  actividades:  Promoción  Actividad  Física  Femenina  Atletismo 
Educativo,  Deporte para Todos Adultos y Discapacitados/as,  Edición Boletín 
Informativo,  Mantenimiento  Página  Web,  Concurso  Dibujo  para  Carrera 
Nocturno, Felicitación Navideña por las Calles de Palma y XV Carrera Nocturna 
Opción Saludable.

• CLUB ATLETISMO VIRGEN DE BELÉN con  C.I.F.: G-14874473,  subvención 
de setecientos setenta y seis euros con noventa y cinco céntimos (776,95 
€.) para  las  actividades:  Participación  Carrera  Popular  Ochavillos  del  Río, 
Mantenimiento Página Web, Reciclar Recogida de Latas, Taller de Atletismo 
para Padres y Madres, Convivencia Pequeños y Mayores, Taller de Atletismo 
para  Discapacitados,  IV  Milla  de  San  Juan  Feria  de  El  Mohíno,  V  Carrera 
Popular  de El  Calónge,  Miniolimpiadas Nocturna e  Información en Colegios 
sobre Atletismo.
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• AMPA  PARQUE  COLEGIO  PRIMO  RIVERA con  C.I.F.: G-14440010, 
subvención de setecientos treinta y dos euros con veintiocho céntimos 
(732,28 €.) para las actividades: Día de la Paz, Día de Andalucía, Biblioteca de 
Aula, Club de Lectura, Taller de Manualidades en Clase, Taller de Cerámica, 
Taller de Materiales Reciclados, Excursión al Castillo de las Guardas, Fiesta 
Fin de Curso y Fiesta de Navidad.

• CRUZ ROJA ESPAÑOLA – ASAMBLEA LOCAL DE PALMA DEL RÍO con 
C.I.F.: Q-2866001-G, subvención de cuatrocientos seis euros con veintitres 
céntimos  (406,23 €.) para las actividades: Barra Alternativa, Celebración Día 
Mundial del Voluntariado, Tapones Solidarios, Clases de Castellano y Primeros 
Auxilios con Asociaciones.

• CLUB DEPORTIVO AEROMODELISMO con  C.I.F.: G-14905673,  subvención 
de trecientos treinta y nueve euros con sesenta y cinco céntimos (339,65 
€.) para las actividades:  Colaboración Deporte contra las Drogas,  Curso de 
Bobinados  de  Motores  Eléctricos,  Colaboración  Jornada  Lagrimas  de  San 
Lorenzo y III Memorial Sebastián Almagro.

• ASOCIACIÓN VECINOS LA MADRE FUENTE DE EL CALONGE con  C.I.F.: 
G-14476048, subvención de quinientos cincuenta euros con seis céntimos 
(550,06 €.) para las actividades: Cabalgata Reyes Magos, Día Andalucía, Dia 
de Convivencia, Taller de Baile, Taller de Pintura, Taller de Cocina y Charlas 
Coloquio.

• CORAL ELOY VIRO con  C.I.F.: G-14864979,  subvención de ochocientos 
treinta  y  tres euros  con  setenta  y  dos  céntimos  (833,72 €.) para  las 
actividades: Celebración Fiesta Cruz de Mayo, Realización Musical ante Cruz 
de  Mayo,  Concierto  Jornadas  Municipales  de  Primavera,  Concierto  Misa 
Domingo  de  Ramos,  Concierto  Misa  Consejo  Hermandades  Fin  Semana 
Santa,  Encuentro  Corales  polifónicas  Montijo  (Badajoz),  Concierto  y 
Convivencia Día del Socio, Realización Musical Fiestas Ntra. Sra. de Belén, 
Realización Musical Fiesta Virgen del Pilar, Realización Musical Novena Virgen 
de Belén, Concierto Navidad Santa Clara y Caseta de Feria de Mayo.

CUARTO.-  Autorizar,  disponer  y  reconocer  la  obligación  con  cargo  a  la 
aplicación 924.00.489.00.

QUINTO.- Notifíquese a los interesados/as, indicándoles que las subvenciones 
concedidas  se  abonarán  según  lo  establecido  en  las  bases  de  la  Convocatoria, 
advirtiéndoles que esta resolución pone fin a la vía administrativa, de los recursos que 
contra la misma procedan, órgano al que deban presentarse y plazo de interposición.

SEXTO.- Notifíquese a Intervención de Fondos.


